
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA TORBIERI S.A, CELEBRADA EL DÍA VEINTIDOS DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTE.- 

Ln el cantón de Durán, a los veincidós (22) días del mes de jumo del año dos md veinte (2020) 
siendo las diez horas (10h00) en las oficizas del señor Rafael Eduardo Gómez González, 
ubicadas en el Kilómero 16.5 Vía Durán-Tambo, se reúne la Junta General Ordinana y 
Universal de Accionistas de la compaña TORBIERI S.A., con la presencia de sus 
acciomistas: a) Diego José Gómez Rosales, por los derechos que representa de la señora 
Patncia De Lourdes Rosales Pino, según consta de poder que se adjunta a la presente acta, 
como propietaria de cuarenta y nueve mil novecientas noventa y nueve acciones (49,999) 
ordmaras, momunativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
“América, cada una; d) Diego José Gómez Rosales, por los derechos que representa del 

señor Rafael Francisco Gómez Rosales, según consta de poder que se adjunta ala preseme 
acta, como propietano de una acción (1) ordinana, nomativa, de un valo: nominal de un 
dólar de los Estidos Unidos de Aménca, quenes en tazón de representar la totalidad del 

capital socul susemto y pagado de la compañía, acuerdan por unanimidad consuturse en 
Junta General Ordinana y Unmensal de Accionistas de conformudad con lo indicado en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, para traca y resolver sobre los siguientes puntos, sobre 
los cuales también están de acuerdo por unamsmudad: 

  

    

1- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO 
RESPECTO AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 201. 
2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL REPRESENTANTE 
LEGAL RESPECTO AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL. 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

Preside la Junta el señor Diego José Gómez Rosale, y actúa como secretario ad-hoc, el 
señor Felipe Xavier Gómez Rosales, por decisión unánime de todos los presentes. El 
Presidente ordena que, por Secretaría, se elabore la ita de aistentes, la musma que firmada 
por el Secretano ad-hoc de esta Junta, formará parte del expediente de la musma y 
«constatado por Secretaría que se encuentra reunido el cien por cinto del Capital Socul 

Suscanto y Pagado de la compañía, y habiéndose aprobado previamente por unanimidad 
tanto la celebración de esta junta como los asuntos a tratarse, declara legalmente instalada 
la sesión sometida a consadcración los asuntos atera dela reunión 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO 
RESPECTO AL. EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 
“Toma la palabra el Presidente de la Junta y procede a dar lecrura al informe del Comisano 
de la compañía respecto al ejercicio económco del año 2019, el mismo que es analizado. 
por la Junta y luego de una breve consideración, es aprobado sun observaciones.



2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL REPRESENTANTE 
LEGAL RESPECTO AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

“Toma la palabra el Presidente de la Junta y procede a dar lectura al informe del 
Representante Legal de la compañía respecto al ejesicio económico del año 2019, el 

mismo que es analizado por la Junta y Juego de una breve consideración, es aprobado sin 
observaciones. 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL. 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

“Toma la palabra el Presidente de la Junta y pone en conocmiento de cada uno de los 
acctonstas, la documentación correspondiente a los estados financros dela compañía en 

el año 2019, los cuales, después de haberlas revisado y dialogado, aprucban esta 
información por vnanmidad 
No habiendo otro asunto que tata, cl Presidente concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión siendo las diez horas 
«con treinta munutos de la misma fecha, fimmando para constancia todos los presentes.) 
Diego José Gómez Rosales, Presidente de la Junta; () Felipe Xamer Gómez Rosals, 
Sectetano adhoc de la Junta; p Rafal Francisco Gomez Rosales, accionista, Diego José 
Gómez Rosales, apoderado, Y) p. Patricia De Lourdes Rosales Pino, accionista, Diego José 
“Gómez Rosales, apoderado. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original. 

Guayaquil, 22 de junio de 2020. 

zz 
Secretario ad-hoc de la Junta


